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16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

Esta Esta comprende 11.604 pr,"mios ad.iudícado:'< para cad:,
serie, en este sorteo, La lista desarrollada, con el t ormatú ha
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 17 de JuniO de 1969.-EI Jefe del Serviciv, Franciscu
Rodríguez Clruge a.

RESOLUCION del Servido Nacional de Lole.nas
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de eele/.Jrar el dla 25 de
junio de 1969.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional. que se re-alizar:.\
por el sistema tradicional, tendra lugar el día 25 de junio.
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de Guzmán. el Bueno, número 125, de esta capital, ~'

constará de. once series de 60.000 billetes cada una, al precio
de 500 pesetas el billete, dividIdos en décimos de 50 pesetas:
distribuyéndose 21,000.000 de pesetas en 8,724 premios paL¡
cada serie,

De los números que obtengan los tres primeros premio:'
se derivarán las aproximaciones y las centenas: como asimismo
del que obtenga el premio primero. las terminaciones y h~

reintegros..
Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú

meros ant~or y posterior de los tres primeros premios. H'
entenderá que si Saliese pre1:tLiado en cualquiera de ellos el
número 1. su anterior es el 60.000. y si éste fuese el agraciado.
el número 1 será el siguiente,

Para la ~cación de los premios de centena de 5.000 pesetas.
se entendera que si cualquiera de l-os tres primer-os premio'"
c-orreepondiera, por ejemplo, al número 25. se considerarán
agr~ia.dos 108 $9 números restantes de la misma; es decir
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi·
lletes cuyaS dos últimas cifras sean iguales y estén igualmentp
dispUel!tas qUé las dél que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos
billetes cuya última cüra sea igual a la del que obtenga el
premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros 11\1
de entenderse que <tuedan exceptuados los n11meros de los qUe
respectivamecnte se deriven, ajlraciado~ con los premios primero
segundo o tercero.

público la lisLa de Jo';
documento 1JOJ' f'l

¡\\ 1 "" 1 S TI: 1\ 1 O
O B 1\ :\ S P t' B 1. 1 e A sD I~

Relucián qUe se cita con eJ~pres¡¡!n del. mónera de la jinra.
1Jrdpíctaria. T{'cinclad. paraJe l} dase de cultívo

297. Don GalJriel Blanco RDdrjguez. 8\m Jn;;10. La Casilla.
Cereal Recano.

2U7 bi~. Doña Antonía Rodrígue:l, AIf;,:nnct'·p. San JtbtO. Ca
'·ília o OIlE'11n di! Bi1l'Ca. Cen'[l] .:;('(:ano.

iiF:',\'OLUCIO}V (le! >;n CÚ;iü ,Vucional de Loterías
plir la qi{,e se ndjudiecC!t lo, dnco premios ele 500 pe
dos cada ':nlO, asignarlos 11. (a.\ rionceUas acouida.\

<"1 !O,~ Esla.ülcefmieutü,c I~( /(1 BCJlpfi.cenc:ia pTovi'li'
("iaí de MarIna.

Julia >\Lo:o1' v Orkf~;t_ C;n'?oria (>~1t;'; Martinez, ConCepción
1.'.;].'1 C1-OT17,~llez. MnrÜ1 T,sabd l~'ón. Bo:,'e y María Dolores Ro
ril'lguez Ol'tllt'U tnria~ dn] C'nle!';() (L·' NlHcr;-trfl. SPl'wra df' la Paz.

l,\> el" ')]ll':'" 1 ].l,;i·¡' nlj:,)rT:~il·n[;) :]('1 públkn deln{)<.,
"lec; o>

Mach·H~. )'1 tI(> ilmj{' df' 19ti9.---Ei ~.f'gt, do Jd.~ de! Servicio,
,]V1Qtl n \'11''trlú7:1.

F:n d sorteo celebrado lluy, CUll ;¡l articulo 57 de la
In.:-<rucekn general ch' Loterí¡,S (le- ~~:3 l1Hr?O de 1956, para
',.djutlica,r los cinco premíos de SOD peset:.:::s cad:\. uno asignados
a ~as doncellBs acogidas en io;-; Estabi~cim¡ento,:; de Beneficencirl
provin('j,-¡.l rle M\1drid, han rf's1tH.~d(¡ f¡¡,-;racl~das las siguientes:

HE,'iüLUCION de la Ccmásaría (le Aunas del Norte
,1(' F;':p(f];'a {J)p[f'yO'.:úin para las expropiaciones
{fe! aproccrhwnten/o Itidroeit;etrú:o del río SU. en
"e' (¡'(1m:) r-om'¡lrclldido desde la dm/luencia d",l Ca
':rrm (! lo df'l Cnbe) relativa al. e;j~pediente de
,'rp:'opt(/,;101' rot:üsa paro. LCilpacim¡ de j¡nca,,' {'i<

tI término municipal de earbaUeaa de Valdeorras
'Orc/lseJ afectadas pOT el embalse 11 obras (¡('('('SO-

(lS dr'l 8alto de Sohrad('Jo, ('n I'l río Sil.

El (¡BoleLÍn Oficial del Estmlo» ele fecha ti de nOVlembn~

de 1946 publica la declaraci6n de urgente ejecución a los efec
t (l~, de que le sea 8plicalJle el p,'occdimiento de urgencia para
expropiación forzosa todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo
de 194ü en el río Sil, en el tramo comprendido desde la con
fluencia del Cabrera hasta la del Cabe. que ha sido transfe·
rida a «S¡-¡,lto3 del Sil, S. A.}}. por Orden ministerial de 19 de
febrero de ~946. con destino a la producción de energia eiéc
trica, con arreglo a Jos proyectos aprobado;.:; y a los comple+
meIltaYios que la tt~rminaciún de las obras exigiere.

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiaclon For
zosa. con aplicación a las fincas que a continuación se detallan,
situadas en el término municipal de Carballeda de Vald'eorr<ls
(Orf'ru>e'>. se publica el presente anuncio haciendo saber a los
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados
que a los doce (12) días hábiles a contar desde la publicación
del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».
V a las die,..; horas, se dar:l comienzn a levantar sobre el t.€'
n'eno la:; aetas previas a la ocupación de laR fincas, previ
niéndose a los interesados que podrán hacer uso de los dere
cho)'; que al efecto determina la refetida Ley.

Orense. 7 oe .luni{} de HJ69.~-~EI InS:f'niero Delegado.-'l.112~C.

E.l scrteo :W ('l~ctu<:lra con h-18 s()Jcmmi.1a(k~, pre:;crita& por
11. ln::Lrucción dt:'J Hamo. En la propia fornLt iie har:!' despue"
~dl SOl'O:f:'P e:::pecial para ¡:"djudicar cinco premios de 500 pesetd,~

C¡:\d:·l unu. entre 1<=;s doncellas acogida," d) lo::; Establecimiento;"
de Bt:nefJcencj~l provincia.l a qUt' :,e ITfien-' f:'"1 >.Jrticulo 57 de
1;, "jg~:'lH(' l:lstrllcLión de Lotería,'

F:stos acto<; ser:m público:- y j,¡s {'rJIH~,:!'l'enles interesado,c'
{'n pI sorteo t,4"ndr~1n def€chc, C\lli 1,: \'('niD. clf'l Presidente.
bau'r liost'n!aciones sol)r(" (jIHhl:-; 011';' -(";112,;,n l'f'Sppcto :3 IDo;
dpf'r~H']Oll("C del mísrno.

Verilicado el SOl't'20, S(.~ eXlJondr;;
núltwl'OS que hayan ülJü--'ni(b' p,·C'ltÜ',

:;1" dp('!tWr,l (.] na¡2!:C d(~ l)l'f'mios.
,os preraios y r(~inj,('gr(\s se ':'l~ ;'L 11 e dwlqujer Adl1l1

l<stra.cióll el!:' Loter;:'!;; cnando pI .:¡lgad')r Tj¡-esente al cobro 10,"
¡'dIetes PI' 1Gcalidnd distintu d" ¡.¡quell'" (;n Qt1{' este establecida
la Adnlinistrl1('ión exn~nderlorú. \) e:l la miSmi¡ Admil1iBf.rudón
"xpendecloru \-jf" b':llf'te cuanrlo eJillg'ador lo~ :l"I'~'ente al col)I'O
en la rn;:;ma ¡n(;,'djd~)d en fjllf' r:riique di('j;;¡ Administración

Madrid 17 dt' ,iunio d{' 19C9 - ,'E~l Jeff' (1<'1 Sen'ieio, Pr;"¡)1rj'iIIJ
Rildrü;1If'/ C!rlH/{--,(1;1

2.99!iOnO

¡flil,lhVI

2,999.50;)

49:'jíiOd

2.00(1.0-00
] .OOO.Oí)O

500.00n
:~OO.Q{jl1

540.000
9 {)OO.OflO

21.000.000

89570805

Premios
de cada serie

8.724

1 de 2.000.000
1 de 1,000.000
1 de 500.000
2 de 150.000

18 de 30,000
1.800 de 5.000 ." ... ... ... ... ...

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una.
para los númeroS anterior y posterior nI df'-l
que obtenga el premio primero ... .. .""

2 aproximaciones de 25.000 pesetas caela mHl.
para los números anterior y posterior nI df'!
que obtenga el premio segundo ... ... ... _.

2 aprO:dttulciones de 15.250 pesetas cada una.
pRra 10$ nÚltleros anterior y posterior al elel
que obtenga el premio tercero ... ... ... ."

99 premi-ns de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ' " , , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los.
99 números restantes de la centena del premio
segundo , o ' " "

99 pr-=mios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 ni1rtIeros restantes de la centena del premio
tercero ,., , .

599 premios de 5.000 pesetas cat;la uno, para 1m:
ametes cuyaS dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dif:puestas Que las- del
que obtenga el premio primero

5.999 reintegros de SOO pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la rIel
qUe obtengA el premio primero

2,480 premios de 5.000 pesetas cad:. uno. pc1rH todos Jos
lJil1etes terminados en:

065 262 :142 438 670 -744 789 964
069 297 368 472 69:~ 772 806 H76
2J9 300 437 56] 704 7R7 R74 ~197

244 336 438 ü()2 7:n 7iJ2 927
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PRIMER CONVENIO CuLECTIVO INTERPROVINCIAL DE
FI.ABESA, «FABRICAS LÚeIA-ANTONIO-BETí':RE,

SOClEOAO ANONIMA"

CAlTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L" Am.bilo territorial.-De conformidad con lo que
preceptúa el apartado C) del artículo cuarto de la Ley de 24 de
abril de 1958 y el articulo séptimo de la Orden del Ministerio
de Trabajo de 22 de julio de 1958, el ámbito de aplicación del
presente Convenio se concreta a la Empresa FLAaEsA (<<Fu
bfí-cas--Lucía--A-nt6n16- -Beteré -tt-·á»l y -afee-t;a,--a- -fí1da-s--lns fae·
torias que tiene actua.lmente montadas en las proVincias de
Madrid, Sevilla, Salamanca. Granada, Málaga y Zaragoza, aSl
como aquellas Que- en su dia puedan e::>tablecerRe-. con inclusión

147. Comunidad de Vecinos de Barja y Seijo y Ayunta
miento de El Bollo. Campo o Muiüos. Monte bajo y rocas.

151. comunidad de Vecino;~ de Barja v Seíjp" Ayuntamien
tú ete El Bollo. Malpaso. Monte y roca.';.

155. Comunidad de Vecinos de SeiJo ,,' A\'\mtanilento de
El Bollo. Malpaso. Monte y rOCHS.

16.-5, comunidad de Vecinos de El Seíjo .\' Ayuntamiento
de El Bollo, PedreguE:ira Jo' Casa Esbo:Tayada Monte y rocas.

167, Comunidad de Vecinos de El Seijo y Ayunlamienlü d~

El Bollo, Corredor do Momo. Monte 'j ro('"¡)s
172. Comunidad de Vecinos de El SeUo AVlll"ltJ.mlento

de El Bollo, Caborquiflo. Mont.e y roea~.

179, Comunidad de V€cinos del 8f'iju \ AVlll1imniento de
8] Bollo. La lim1',8.na, Mont;:,· rocas

182. Comunidad de Vecinos del 8eiio V Ayuntamiento eJe
El Bollo. ValdosG, :::Jonte bf\_io :.' roes:':

RESOLUCJON de la Dirux:íolt General de Trabajo
'iCff la qu ese aprueba el Con'venia Colectivo intcr
lJrovincial para la Empresa «Fábricas Lucia-Antonio
Betae, S, A.» (}'LABESA).

Vlst() el expediente de Conve,nio Colectivo Si~ldlcal, d~ ám
hito interprovincial, de la E;mpresa (F:'¡brka LuelU~Antomo Be~

Leré, S, A.}} (FLABESA), y . : ,
Resultando que por el Secretario general de ~a Orgalllz~clOn

Sindical rué remitido el texto de dicho Convemo, acampanado
del acta de otorgamiento suscrita con el voto unánime de la
Comisión Delibé-radora el 22 de marzo de 196!l, a¡",Í como de
los demás documentos pn.>ceptivüS, e informe favora.bles res
pecto de la observancia <lel limite impuesto por el artIculo ter
cero del Decreto-ley 10/1968-, de 16 de agosto;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
adoptado las prescripciones reglamentarias

Considerando que esta Dirección General es competente para
conocer y resolver en el presente expediente, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de nbnl dé! 195B
Y articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que el Convenio acordado se adapta a lo
dispuesto en los articulos 11 y 12 de la Ley de 24,d~ abril d~ ]958
Y artículo quinto del Reglamento de 22 de JUho ~ngUlente;

que no concurre ninguna de las causas de ineficaclR relaclo
nadas en el artículo 20 del repetido Reglamento de Convenios
Colectivos; que contiene en su articulo 24 declaraci~n expresa
de no elev8,ción de los precia.<; de los productos fabrlcados por
la Empresa, y que, asimismo, se ajusta a lo dispuesto en el
Decl'eto-ley 1(1/19ti8, de 16 di' agosto sobre {,volución de los
salarios y' otrH.'> rentas,

Visto lo cual, los preceptos legale~ CiUldos \' d(C1ll<Ís de ge
neral aplicación,

Esta. Direeción General acuf'!'da:

j" Aplobar el Conven,o Colectno Sindical. de úmbito inter
provll1C1al, de la Empresa «Fübrlca Lucia··Antonio Beteré, So
ciedad Anónima» (FLABESA),

2.° Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notíficación a las partes, a quienes se les hará saber
Que, oon artegl0 a 10 dispuesto en {'] artículo 23 del.Reglamento
de Convenios Colectivos de 22 d.:' julio de 1968, modificado por
Orden de 19 de noviembre de 1962, por significar un acuerdo
apl'Obatorio, no es recurrible en la vía admínishativa.

:P Disponer ."u publicación en el {(Boletín Oficial del Es-
1adO)~.

LáJ que comunico a V. S. para Sl! conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de innio de 1969_~El Director general, Jesús Po-

sada Cacho. '

Sr Secretario general de la Organización SindicaL

T I~ ABAJODE1\\1 .\J 1ST E J~ 1O

RE'SOLUCJON di~ la C01nisaria, dt\ Ayuas fiel Nor
te de Espuria ! Delegación para las expropiaciones
dI' ir).'; aprovechamientos de los ríos Bibey 11 Jares)
relaUpu al, expediente de ('.Xpropiaci6n fotzosa para
oL'upación de ¡incas en el término municipal de
},'l Bono fOrense; con moti1JO de las obras acceso·
rÍ(u del llamado «Salto de Santa E:ulalúz)}.

El «Boletín Oficial del EstadO» de fecha 19 de junio de 1956
publica la declaración de urgente ejecución a los efectos de
que lps sea aplicable el procedimiento de urgencia para la ex
Jl:'üpiacJún forzosa. las obras correspondientes a la concesión
ouwgada por Orden ministerial de fecha 11 de marzo de 1955
(¡ ({Saltos del Sil, S. A.)}, para aprovechamiento de aguas de
ios río> Bibey y Jar€s. con destino a producción de €nergía
.:lt'ctrica.

Par,-; ':umplir lo establecido en la Ley de Expropiaciól\
PUL',OS~1. con aplicación a las fincas que a continuación se
df:'lal1an, situadas en el término municipal de El Bollo (Oren
>.t: '..':e publica el presente edicto haciendo saber a los propie
tar¡u~ de las mismas y titulares de derechos afectados que a
JI) doce 02J días húbiles y siguientes a contar desde la pu
!lheaCÍón del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaeeta
{j{< Madrid», y a las diez horas, se dará comienzo a levantar
.<.;obre el terreno las actas previas a la ocupación de las fincas,
previniéndose a los interesados que podrán hacer uso de los
den"chos que al efecto determina la referida Ley,

Orense, 10 de junio de 1969,--EI Ingeniero Delegado.--7J13-C.

299. Don Zoila Silva y don Celestino Silva Cordero ,san
,J¡¡"·lo. Quella da Barca. Cereal riego.

:W:J Don Zoilo Silva y don Celestino Silva C:ordero. 3an
Justo. QuelJa da Barca. Cereal secano.

:lQa Don Gabriel Blanco Rodríguez. San Justo, Quella da
13ur<:a. Cereal secano y chopera.

:~Of}. Don Emilio Prada Vázquez. San ,Justo. A.n~al Cereal
ri('~n_ Pvsto,s y pedregal

:W7 Don Emilio Pl'ada y herederos de don Antonio Pr¡¡du.
S:t'1 ,)W::Lu. An-'aL Cereal riego, pastos y pedrega-L

:~OU. Don Emilio Prada V:i7.quez. 63n .Justo. Arpa:. Cereal
ril'go. pasto;; y pedregal.

;)J J Herederos de dell Uavid Aria". AlejandrF' San Just<)
'\ n':, 1. Cereal riego y pedrega1.

:n:~ Don Celestino Sílva Cordero. San Justo. Area!. Huel'
1,- rif''.;o y pedregaL

:113. Don Francisco Franco Cereijido. San Justo. Areai.
P;)Sl (w y cereal riego.

:~17 Don José Pomar Gonznlez. Vecino de San ,Justo. AreaL
('aslaflo;.;

:}~O Don Francisco Gil Pomar. Herederos de David y Con~

(,f'pC'I,n Arias Alejandre. San Justo. ATea!. Pastos y pedregaL
322 Don Emilio Prada Vázquez. San Justo. Area!. Pastos y

[lHln:gaL
3:~5 DOll José Pomar Gont:ález. San Justo. AreaL PedregaL
:164. Don Gabriel Blanco Rodríguez. San Justo. Chao Vifl.f\

'f monte bajo
Ji;;) Herederos de rlon José Rodriguez, Quiben. San Justo.

C'hWI_ ,V[onte bajo.
70l Q Don TOnlr1S Cfl.rrer:J. Cai'ial. Sobradelo. Herreria_ Vlúa.
700-17 Don EvarisLo Alejandre Morán y herederos de don

fL-nnón Alejandre. Sobradelo. Ladeira. Monte bajo
700-68. Pizarras Hermanos López Rodriguez y Comunidad

Vpr,i'Hk d{' La l\"TEduYL Sobradelo, Devesa, explanada.
700-71 Hermanos López Rodríguez Pizarras y Comunida,j

Vel'Ínns de La MeduR, Villadequinta, Pegueña. explanada.
700-80. E. F. L S. A, y Comunidad Vecinos Medua. Sobra

del0 Toque. Monte bajo.

N''!ol'ill/t que se cita eon expresión del número de la ¡¡¡¡ca.
propietario. 'pecinda.d, paraje y clase de cultivo

102, Comunidad de Vecinos de Bal'ja y 8eiju y Ayunta~

11l lento de El Bollo. Poula. Monte bajo y rocas.
103 bis. Doña Castora Fernández de la Fuente. Barja, Las

Olas. Monte bajo,
105. Comunidad d~ Vecínos de Barja y Seijo y Ayuntamien

to df' El Bollo. Las Olas. Monte bajo y rocas.
1U8. Don Juan Fernández GÓmez. Barja. Os Peregrinos.

Enelnos y culmenar.
125. Dafta Castora Fern:ández de la Fuente. BarJa. Ladeira,

:....lonJe bajo,
12~{. Don Florencia Fenündez Alvarez. Barja, Ladeira. Mon

1{' baJO.
131. Daúa Castora Fernández de la Fuente. Barja. Lourei

T'1l. Labrado con cepas.
I ;~5, Heredero::; de don José González. Meda. CaSares. MOll

~(; bajo.
14Q. CQlJ1J,-u:ti_dJld__de _Vednos- __de__ Barja _'J Beljo _y A;yuuta-_

r)liento de El Bollo. Fraga Grande. Monte bajo y rocas.
142, Dofia Generosa Rodríguez Carraeedo. Ha;rja. campo

'-1 \'1 uiúos MontE' bajo,


